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Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020817  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 127/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA LA NULIDAD DE UNA NORMA OFICIAL MEXICANA POR VICIOS FORMALES EN SU 
PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN. 
 
De una interpretación histórica y teleológica del recurso de revisión fiscal y de conformidad con la línea 
jurisprudencial de esta Segunda Sala, se reitera que la intención del legislador fue dotar a dicho recurso 
de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándolo únicamente a ciertos casos que 
por su cuantía o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se pretende revisar a 
través de su interposición, ameritan la instauración de una instancia adicional. Por tanto, contra la 
resolución que declara la nulidad de una Norma Oficial Mexicana por vicios formales en su 
procedimiento de creación es improcedente el recurso de revisión fiscal, toda vez que no puede ser 
considerada una decisión de fondo, debido a que no conduce a la declaración de un derecho o a la 
inexistencia de una obligación, puesto que no resuelve el contenido material de la pretensión planteada 
en el juicio de origen, sino solamente se limita al análisis de la carencia de una formalidad del acto 
administrativo, razón por la cual no se satisfacen los requisitos de importancia y trascendencia exigidos 
por la fracción II del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020814  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 60/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO SE VULNERA, CUANDO SE 
FACULTA AL SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO PARA INTERVENIR EN SU TRÁMITE 
ANTE LA AUSENCIA DEL TITULAR. 
 
Las facultades de las que goza el secretario encargado del despacho, por autorización del Consejo de 
la Judicatura Federal, en sustitución del Juez de Distrito por vacaciones, incluyen todas las potestades 
de éste, dentro de las que se encuentra la posibilidad de intervenir en los juicios orales, presidir 
audiencias e incluso dictar las resoluciones y sentencias correspondientes. Al respecto, se parte de una 
premisa fundamental de que el Estado necesita la voluntad que haya de representar la suya, lo que 
solamente puede hacerse a través del hombre que totalmente la representa y, en ese sentido, debe 
distinguirse al "órgano" del "cargo". Así, en la labor de impartir justicia, es el órgano jurisdiccional el que 
en la estructura del Estado, ha de realizar dicha función, mientras que el funcionario a quien se le otorga 
la facultad de aplicar el derecho por la vía del proceso es quien, en el sistema jurídico mexicano, ocupa 
el cargo de Juez, Magistrado o Ministro. No obstante, ante la posibilidad de que dicho titular deba 
ausentarse, el legislador democrático, en ejercicio de su libertad de configuración, previó la posibilidad 
de que tal función jurisdiccional fuera desempeñada por una persona distinta del Juez, pero con la 
capacidad y cualidades necesarias para ejercer las mismas facultades que aquél. Es así que el 
secretario encargado del despacho está en aptitud de realizar las funciones completas propias del titular 
del juzgado, lo que incluye intervenir en las audiencias de los juicios orales, así como pronunciar las 
sentencias correspondientes, lo que en modo alguno implica una transgresión al principio de 
inmediación, porque si bien éste precisa de que deba ser un servidor público con la investidura de Juez, 
quien realice las diligencias que requieran de su presencia, lo cierto es que la sustitución de ese 
funcionario por otro que también represente al órgano jurisdiccional se justifica, por ser razonable, al 
tratarse de medidas excepcionales implementadas para lograr finalidades como la cristalización y 
observancia de otros principios que tienen un papel importante en el juzgamiento oral, como lo son los 
de concentración y continuidad que consisten en que el procedimiento se sustancie en el menor número 
de audiencias que contemplen el mayor número de diligencias y que el procedimiento deba realizarse 
de manera ágil, evitando interrupciones, sin exceso de formalidades que obstaculicen su curso; estos 
postulados tienen trascendencia en el núcleo del derecho fundamental a una pronta impartición de 
justicia, contemplado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2020813  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 61/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO SE TRANSGREDE, SI EL 
SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES DEL TITULAR, PRESIDE LA 
AUDIENCIA DEL JUICIO Y DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA. 
 
El funcionamiento del sistema de justicia debe respetar el derecho al debido proceso legal y los 
principios que lo conforman que, en el caso del juicio oral mercantil, corresponden a los principios de 
oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concentración. En la 
construcción procesal de este tipo de juicios, el legislador en ejercicio de su libertad de configuración 
reservó la mayor expresión del principio de inmediación para la celebración de las audiencias, tanto en 
la preliminar como en la de juicio, ya que es en éstas, donde el Juez tiene contacto directo con las 
partes, sin intermediarios, lo que le permite cumplir a cabalidad su labor jurisdiccional, pues permite que 
en la toma de sus decisiones, aprecie y evalúe los hechos, perciba directamente la manera espontánea 
en que se conducen las partes o aquellos individuos que intervienen en su desarrollo, lo que genera 
confianza a los justiciables y otorga transparencia a los procesos y a las decisiones judiciales. Así, lo 
relevante es que las decisiones adoptadas por el juzgador tengan como premisa la percepción sensorial 
de los elementos que debió valorar para emitirlas, trátese de un acuerdo conciliatorio, de fijación de 
hechos no controvertidos, de desechamiento o admisión de alguna prueba o el dictado mismo de la 
sentencia definitiva. Lo anterior es así, pues en la labor jurisdiccional y con mayor énfasis en aquellos 
juicios en que se privilegia el principio de inmediación, se impone la necesidad de que la voluntad de la 
institución opere con la voluntad del funcionario, especialmente en el pronunciamiento de la sentencia 
que debe ser emitida precisamente por quien recibió las pruebas, pues si bien en la tradición escrita se 
escindía la percepción directa del caudal probatorio de la redacción de la sentencia, de manera que el 
juzgador podía llevar a cabo la valoración de pruebas mediante la revisión repetida y continua de las 
constancias de autos y la verificación de lo que ahí había quedado asentado, esto no ocurre en los 
juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establece como regla la oralidad, 
aunada al hecho de que en este tipo de juicios, por mandato constitucional, el órgano jurisdiccional está 
obligado a emitir, en la misma audiencia pública y previa citación de las partes, su decisión apoyada en 
la valoración técnica sobre el caudal probatorio, cuyo desahogo ha sido previamente percibido por el 
funcionario, lo que evidencia una dualidad entre la percepción sensorial de la prueba y su valoración 
técnica, por lo que requiere que el mismo juzgador intervenga en esas dos etapas; pues de lo contrario, 
la voluntad del órgano sería incapaz de manifestarse porque no podría cumplir con el prerrequisito legal 
de haber percibido con los sentidos lo que está valorando ahora técnicamente. Luego, si el principio de 
inmediación exige que sea la misma persona quien perciba el desahogo de las pruebas (en la audiencia 
de juicio) y quien actúe como juzgador (dicte la sentencia) y este requisito se cumple cuando esa 
identidad física se materializa en la persona del secretario encargado del despacho, es evidente que 
dicho principio no se ve trastocado, aun cuando la audiencia preliminar haya sido presidida por un 
individuo diferente del que dirige la audiencia de juicio y dicta la sentencia, pues las decisiones 
adoptadas en una y otra audiencias son diferentes. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020811  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 67/2019 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A EJECUTAR UNA SENTENCIA CON CONDENA MIXTA. NO 
OPERA DE MANERA DIFERENCIADA PARA LA PARTE LÍQUIDA Y PARA LA ILÍQUIDA. 

 
El acceso a la tutela jurisdiccional comprende el derecho a lograr la efectividad de las sentencias, la 
cual depende de su ejecución. Sin embargo, la completa inacción del interesado para ejercer este 
derecho, durante el plazo fijado en la ley, se traduce en su pérdida, conforme a la figura de la 
prescripción. Ahora bien, en una sentencia que condena, por una parte, a una cantidad ilíquida y, por 
otra, a una cantidad líquida, se debe entender que las dos partes están vinculadas en virtud de que 
ambas encuentran su origen en la litis que fue materia del juicio principal y participan de una única 
naturaleza jurídica al derivar de la misma sentencia. Por lo que, si quien tiene a su favor el derecho de 
ejecutar la sentencia elige iniciar el procedimiento para cobrar la cantidad líquida (por ejemplo, con el 
remate de los bienes embargados) o bien, el procedimiento para cobrar la cantidad ilíquida (a través del 
incidente de liquidación), se debe entender que cualquiera de esos actos está encaminado a hacer 
efectivo el derecho reconocido al actor, mediante sentencia firme, con lo que se demuestra la actividad 
de éste para hacer efectiva la sentencia y, en consecuencia, cualquiera de esos actos interrumpe la 
prescripción para pedir su ejecución, sin que dicha figura pueda operar de forma diferenciada para la 
parte líquida y para la ilíquida, pues la excepción de prescripción se predica sobre el derecho a ejecutar, 
el cual es uno solo, esto es, comprende ambos conceptos. En ese sentido, el plazo de prescripción del 
derecho a ejecutar la sentencia (tanto en su parte líquida como en su parte ilíquida) empieza cuando la 
sentencia causa ejecutoria y se interrumpe cuando el beneficiario de este derecho realiza cualquiera de 
los actos ya mencionados para lograr su ejecución. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2020810  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 143/2019 (10a.)  
 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO CUARTO, FRACCIÓN I, DE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS DEL DECRETO QUE, ENTRE OTRAS, REFORMA LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL ALUDIDO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE 
DICIEMBRE DE 2013, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

 
El precepto referido precisa las disposiciones aplicables para el momento del cobro de las 
contraprestaciones teniendo en cuenta la existencia de casos en los que se enajenaron o importaron 
plaguicidas de toxicidad aguda, cuya entrega fue anterior a la entrada en vigor del decreto aludido, pero 
que quedaron pendientes de cobro, por lo que si dada la configuración del hecho imponible del 
impuesto, la obligación del pago de éste surge cuando se cobren las contraprestaciones por la 
enajenación o importación de los bienes materia del impuesto, ello es acorde con el principio de 
irretroactividad de la ley tutelado por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al señalar que si se paga la contraprestación de actividades que se realizaron antes de la 
entrada en vigor del decreto y en el lapso de diez días siguientes a la entrega de dichos productos, no 
existe razón para pagar el impuesto a que refiere el decreto reclamado, porque éste sólo rige hacia el 
futuro, y si por el contrario, se entregaron los productos con anterioridad a su entrada en vigor y su 
cobro se realizó una vez iniciada su vigencia, entonces resulta acorde con el citado principio que deba 
pagarse el impuesto, pues durante el ámbito de vigencia del decreto se originó la obligación de su pago. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020809  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 144/2019 (10a.)  
 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN I, INCISO I), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 
 
El precepto citado, al establecer las tasas del 6%, 7% y 9% según el grado de toxicidad aguda del 
plaguicida, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la tasa se gradúa en atención al 
nivel de lo tóxico de los componentes del plaguicida, esto es, si su base imponible refiere a plaguicidas 
de toxicidad aguda, por idoneidad la tasa debe fijarse por grado de perjuicio para que, al final, si la 
comercialización es de acuerdo con el producto de mayor daño se pague una cuota más elevada, sin 
que la cifra varíe al aumentar la magnitud de dicha base; de ahí que no podría aplicarse una tarifa 
progresiva a la base en virtud de que el impuesto no reconoce las situaciones de cada contribuyente, 
sino el aspecto general como es la negociación final dependiendo de la toxicidad aguda del producto. 
Además, ese impuesto es de carácter indirecto, lo que implica que no se mide en términos tradicionales 
de capacidad contributiva del causante, en tanto que no grava el movimiento de riqueza que 
corresponde a la operación, sino que atiende al patrimonio que soporta esa transacción (el del 
consumidor) al considerar que cuenta con la capacidad económica suficiente para soportar la compra y 
absorber el impuesto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de oc tubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020803  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)  
 
NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y 
EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
 
La nulidad de las resoluciones administrativas debe entenderse en sentido amplio, esto es, como la 
consecuencia de una declaración jurisdiccional que priva de valor y eficacia a las decisiones afectadas 
por alguna causa de ilegalidad. Así, la nulidad implica, tanto una declaración, como una sanción jurídica 
múltiple y consecuente; de ahí que estos efectos se adjudican a la resolución ilícita, pero también a sus 
consecuencias (conducta, resultado de acción u omisión y restauración del orden jurídico, entre otras). 
Además, el concepto genérico de dicha nulidad, en razón de sus variantes o modalidades, debe 
apreciarse en un contexto sistémico, complejo y comprensivo de múltiples factores y repercusiones 
pertinentes y conformes a casos concretos. En estas condiciones, la declaratoria y su trascendencia son 
el resultado de las etapas del control judicial respectivo, a saber: I) determinación de alguna causa de 
ilegalidad prevista en el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; II) 
declaración de invalidez o nulidad de la resolución, acorde con la trascendencia del vicio identificado, 
conforme al artículo 52 del ordenamiento citado; III) precisión de las ineficacias atribuibles a la 
resolución y sus consecuencias, en razón de los excesos o deficiencias que conlleven, tanto en el 
ámbito jurídico como en el fáctico, lo cual abarca a la propia decisión y a las secuelas que resulten 
incididas; y, IV) restauración plena de la legalidad y modalidades de cumplimiento, en términos del 
precepto 57 de la misma ley. Ahora, la declaratoria aludida puede implicar: A) la emisión de un nuevo 
acto en el que se subsanen los vicios de ilegalidad detectados (ya sean formales, procedimentales o de 
fondo, que deriven del ejercicio de facultades regladas o en respuesta a una instancia promovida por un 
particular); B) libertad para ejercer facultades, ya sea que confiera cierto arbitrio (con libertad para 
apreciar o adjudicar consecuencias) o de naturaleza netamente discrecional de la autoridad, 
actualizándose un supuesto de nulidad (lisa y llana), con la alternativa para dictar otro acto, purgando 
infracciones o consecuencias, aunque sujeto al plazo legalmente establecido (cuatro meses o un mes 
para la vía sumaria); C) la nulidad lisa y llana o absoluta, que imposibilita a la autoridad demandada 
para reiterar aspectos cuando, efectiva y puntualmente, sean cosa juzgada o temas decididos 
definitivamente; o, D) precisar medidas de reparación, indemnización o restitución acordes con la lesión 
o agravio causado a derechos específicos. De lo anterior se advierte que el concepto alusivo a la 
declaratoria de invalidez –nulidad– puede ser ambiguo y hasta confuso, por coincidir en la supresión de 
un acto de autoridad; sin embargo, los efectos de esa declaratoria dependerán del grado de ilegalidad 
detectado, el contexto en el que se originaron y las consecuencias o alternativas asignadas por la ley, y 
no únicamente de la denominación adoptada por el órgano jurisdiccional que la declare, como incluso lo 
prevé el numeral 57 indicado, al señalar que los efectos ahí previstos se producirán "aun en el caso de 
que la sentencia declare la nulidad en forma lisa y llana". 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020798  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 80/2019 (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA REQUIERE NO SÓLO QUE LA 
INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS 
DE SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR (INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO 
ESTÁNDAR). 

 
En la jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.", se sostuvo que la principal 
consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina de la "real malicia" o "malicia efectiva", 
conforme a la cual, la imposición de sanciones civiles derivada de la emisión de opiniones, ideas o 
juicios, corresponde exclusivamente a aquellos casos en que existe "información falsa" (en el caso del 
derecho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto al derecho a la 
información como a la libertad de expresión), esto es, con la única intención de dañar. Conforme a esa 
doctrina, sólo puede exigirse a quien ejerce su derecho a la libertad de expresión o de información, 
responsabilidad ulterior por las opiniones o información difundida –de interés público– si se actualiza el 
supuesto de la "malicia efectiva". Ahora bien, para que se actualice ésta no es suficiente que la 
información difundida resulte falsa, pues ello conllevaría a imponer sanciones a informadores que son 
diligentes en sus investigaciones, por el simple hecho de no poder probar en forma fehaciente todos y 
cada uno de los aspectos de la información difundida, lo cual, además de que vulneraría el estándar de 
veracidad aplicable a la información, induciría a ocultar la información en lugar de difundirla, socavando 
el debate robusto sobre temas de interés público que se persigue en las democracias constitucionales. 
Entonces, la doctrina de la "real malicia" requiere no sólo que se demuestre que la información difundida 
es falsa sino, además, que se publicó a sabiendas de su falsedad, o con total despreocupación sobre si 
era o no falsa, pues ello revelaría que se publicó con la intención de dañar. Cabe agregar que, en torno 
al nivel de diligencia o negligencia del informador, la doctrina de la "malicia efectiva" señala que la mera 
negligencia o descuido no es suficiente para actualizarla, pues para ello se requiere un grado mayor de 
negligencia, una negligencia inexcusable, o una "temeraria despreocupación", referida a un dolo 
eventual, lo que presupone la existencia de elementos objetivos que permiten acreditar que el autor, si 
bien no tenía conocimiento directo sobre la inexactitud de los datos aportados, era consciente de esa 
inexactitud por las circunstancias de hecho del caso concreto y, además, disponía de los recursos que 
le permitían verificar, de manera inmediata y sin mayor esfuerzo, aquella inexactitud, y a pesar de ese 
estado de conciencia y de contar con los medios idóneos para corroborar la información, prescinde de 
ellos y decide exteriorizar los datos. Por tanto, la intención de dañar no se acredita mediante la prueba 
de cierta negligencia, un error o la realización de una investigación elemental sin resultados 
satisfactorios, sino que se requiere acreditar que el informador tenía conocimiento de que la información 
era inexacta, o al menos duda sobre su veracidad, y una total despreocupación por verificarla, pues sólo 
así puede acreditarse la intención de dañar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020797  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XI.P. J/7 P (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO, EN 
REPRESENTACIÓN O SUSTITUCIÓN DEL COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. LA TIENE EL 
TITULAR DE SU UNIDAD DE ASUNTOS LEGALES Y DERECHOS HUMANOS, A QUIEN LE ES 
INAPLICABLE EL SISTEMA DE SUPLENCIAS POR AUSENCIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 
DEL REGLAMENTO DE DICHA DEPENDENCIA. 

 
Conforme a los artículos 18, fracciones III y IV, y 29 del Reglamento del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, el titular de la Unidad de Asuntos Legales y 
Derechos Humanos tiene a su cargo la representación legal del comisionado de dicho órgano y 
normativamente es el facultado para intervenir en los juicios de amparo por actos de autoridades del 
órgano, interponer los recursos correspondientes y vigilar su tramitación hasta resolución firme. 
Asimismo, el comisionado puede ser suplido en sus ausencias por los coordinadores generales de 
Prevención y Readaptación Social y de Centros Federales, en el ámbito de sus funciones, y en 
ausencia de éstos por el director general de Ejecución de Sanciones; sin embargo, el sistema de 
suplencias por ausencia establecido en el artículo 31 del reglamento mencionado, es inaplicable al 
titular de la Unidad de Asuntos Legales y Derechos Humanos por los servidores públicos del nivel 
inmediato inferior que de él dependen, pues ese artículo excluye la posibilidad de que sea suplido por 
ausencia, ya que en este supuesto sólo ubica a los titulares de las coordinaciones generales, 
direcciones generales, direcciones generales adjuntas, direcciones, subdirecciones y jefaturas de 
departamento. En estas condiciones, si el recurso de revisión contra la sentencia dictada en un juicio de 
amparo es interpuesto por quien carece de facultades para representar legalmente o sustituir al 
comisionado en los términos señalados, será improcedente, ante la falta de legitimación del recurrente. 
De igual forma, bajo ese enfoque, quien acuda con el carácter de delegado de dicha autoridad 
responsable, en términos del artículo 9o. de la Ley de Amparo, carecerá de legitimación procesal activa 
para la interposición del aludido medio de impugnación, si su designación en el juicio de amparo se 
realizó por quien carece de atribuciones legales para asumir la representación o sustitución del 
comisionado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judic ial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020796  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 131/2019 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
DETERMINACIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
QUE IMPONEN MEDIDAS CAUTELARES DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN. 

 
Esta Segunda Sala estima que las determinaciones que imponen medidas cautelares que se dictan 
dentro del procedimiento de declaración administrativa de infracción que se tramita ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, de conformidad con la Ley de la Propiedad Industrial, no tienen la 
naturaleza de una "resolución definitiva" para efectos de la procedencia del juicio contencioso 
administrativo federal, como lo establecen los artículos 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa (abrogada) y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ello al no considerarse actuaciones propiamente definitivas, aunado a que dada su 
naturaleza constituyen una actuación instrumental que conforma el procedimiento en cita, esto es, una 
etapa o fase que se puede actualizar dentro del procedimiento aludido cuando se cumplan los requisitos 
de ley, las cuales son accesorias al mismo; por tanto, no procede el juicio contencioso administrativo 
federal contra las determinaciones que imponen dichas medidas cautelares. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020791  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 142/2019 (10a.)  
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN O 
IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS DE TOXICIDAD AGUDA. RESPETA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 
 
Si se pretende la comparación entre plaguicidas de toxicidad aguda a que se refiere el artículo 2o., 
fracción I, inciso I), de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de productos 
para la limpieza, pintura, plásticos, cosméticos, cremas, jabones, lámparas, termómetros, tintes para el 
cabello, tatuajes, plaguicidas químicos, pesticidas orgánicos o biopesticidas y plaguicidas categoría 5, 
se debe tener presente que se está ante un hecho imponible con características complejas que 
involucran cuestiones de índole químico y mezcla de sustancias, importando el hecho de que el 
gravamen se gradúa según lo tóxico de los componentes del plaguicida. De ahí que si los plaguicidas 
de toxicidad aguda no son homogéneos respecto de los productos citados, porque las características 
químicas de éstos son diversas, es claro que no pueden incluirse en la clasificación del artículo en 
cuestión porque son productos distintos debido a su composición química y, por ende, el impuesto 
especial sobre producción y servicios con el que se grava su enajenación o importación es compatible 
con el principio de equidad tributaria, al no existir grado de comparación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020788  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 141/2019 (10a.)  
 
FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. PARA DAR 
RESPUESTA CONGRUENTE A LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES CON LAS 
QUE SE CONSTITUYÓ, ES NECESARIO QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE FUNDAMENTE SU 
RESOLUCIÓN EN LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE 
APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, CON LO QUE SE  
RESPETA SU DERECHO DE PETICIÓN. 

 
De conformidad con el artículo 1o. de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de 
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, ese fideicomiso tiene por objeto entregar un 
apoyo social a los trabajadores migrantes mexicanos, o a sus beneficiarios, que laboraron en los 
Estados Unidos de Norteamérica entre 1942 y 1964, en el programa bracero, ordenamiento legal 
mediante el cual el Congreso de la Unión reconoció la deuda que tenía el Estado Mexicano con los ex 
trabajadores migrantes, creando al efecto un mecanismo de pago fondeado con recursos públicos para 
cubrirla. Por otra parte, las reglas de operación de dicho fideicomiso disponen que la dependencia 
coordinadora será la Secretaría de Gobernación, quien es la encargada de recibir, verificar y cotejar la 
documentación que los interesados en obtener el apoyo social presentaron en las mesas receptoras 
durante el periodo estipulado para tal efecto, a fin de que posteriormente esa Secretaría presente al 
Comité Técnico del Fideicomiso la lista de beneficiarios que cumplieron con los requisitos exigidos por 
la ley, pues está imposibilitada para atender peticiones respecto de las cuales no tenga certeza de las 
cantidades solicitadas, ni cuenta con facultades para reintegrar montos por conceptos distintos a los que 
regula el fideicomiso. Consecuentemente, en los casos en los que los posibles beneficiarios le soliciten 
a la repetida dependencia la entrega de las cantidades con las que se constituyó el Fondo de Ahorro 
Campesino, resulta incongruente la respuesta de esa autoridad en el sentido de que no puede atender 
la petición bajo el argumento de que sólo es competente para entregar montos derivados de la Ley de 
Apoyo Social, pues dicho ordenamiento se creó justamente para proveer ese reclamo y, en todo caso, 
debe proceder a dar trámite a la petición a fin de verificar si el solicitante cumple o no con las 
condiciones legales para su otorgamiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020785  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 58/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. PARA CUMPLIR EL REQUISITO DE QUE EL NOTIFICADOR SE CERCIORE 
DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, ES INNECESARIA UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA 
PERSONA QUE INFORMA DE LO ANTERIOR O CON LA QUE SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, QUE 
SE NEGÓ A DAR SU NOMBRE, A IDENTIFICARSE O A FIRMAR (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/95). 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
24/94, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 14/95, determinó que existe una defectuosa diligencia de 
citación a juicio cuando el actuario omita precisar cómo llegó a la convicción de que en el domicilio en el 
que se había constituido vivía el demandado, al no especificar las características físicas de la persona 
con la que atendió el irregular emplazamiento. Ahora bien, en atención a las reglas de la lógica y al 
principio ontológico de la prueba es necesario interrumpir la jurisprudencia de mérito, toda vez que la 
descripción detallada de esas características no debe considerarse indispensable para la validez del 
emplazamiento. Así, la interpretación de los artículos 61, fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, 67, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas, y 1393 del Código de Comercio, lleva a establecer que para cumplir el requisito consistente 
en que el notificador se cerciore de que el domicilio donde practica el emplazamiento corresponde al del 
demandado y deje constancia de lo anterior, cuando no entiende la diligencia con éste sino con persona 
distinta, y ésta o el informante se niegue a dar su nombre, a identificarse o a firmar el acta, es 
innecesario que el actuario asiente una descripción exhaustiva o detallada de las características físicas 
de esa persona, pues si bien es cierto que entre mayores y de mejor calidad sean los elementos que el 
notificador haga constar en el acta circunstanciada por los cuales se cercioró del domicilio del 
demandado, mayor certeza ofrecerá de ese hecho, no debe perderse de vista que el objetivo de la 
formalidad de asegurar que el emplazamiento se haga en el domicilio del demandado es para que éste 
quede vinculado a proceso, por lo que lo importante es dejar registro de los elementos y circunstancias 
que le permitieron llegar a la convicción o certeza de que el lugar donde se encuentra sí es del 
demandado, y apoyado en la fe pública del funcionario judicial, a fin de que lo anterior pueda ser 
apreciado y valorado por las partes y el juez, según su prudente arbitrio. Por lo que no resultaría 
indispensable o exigible cumplir aspectos difíciles o imposibles de lograr, como pretender la plena 
identificación de una persona a través de su descripción física detallada, de manera que se invalidara la 
actuación sólo por no haber dado razón de alguna o algunas de las características físicas del sujeto, lo 
cual representaría un exceso ritual manifiesto en que se privilegiaría la forma por sí misma, y no por su 
objetivo, con lo cual, paradójicamente, se vulneraría el debido proceso y el acceso a la justicia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 11 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020784  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/49 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO CIVIL. DEBEN ENTREGARSE LAS COPIAS EXHIBIDAS JUNTO CON 
LA DEMANDA, AUN CUANDO ÉSTAS EXCEDAN DE CINCUENTA FOJAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). 
 
El artículo 91 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, al señalar que si los 
documentos que se acompañan a la demanda excedieren de cincuenta fojas quedarán en la Secretaría 
del Juzgado para que se instruyan de ellos las partes, no puede aplicarse en detrimento del derecho de 
audiencia del demandado reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con todas las formalidades esenciales del procedimiento que garantizan una oportuna y 
adecuada defensa, pues esa restricción no es acorde con el principio de interpretación conforme y de 
interpretación más favorable a la persona, ni es proporcional a su finalidad de otorgar todas las 
garantías necesarias al demandado para llevar a cabo su defensa, previo al acto de privación que, en 
su caso, se emita; objeto este último, que no se logra si se obliga al demandado a acudir a las 
instalaciones del juzgado a recabar la documentación que le permita conocer de manera completa los 
hechos y/u omisiones en los que se sustente la demanda incoada en su contra, pues ello le restaría 
parte del plazo otorgado por la ley civil procesal para contestarla oportunamente. Por tanto, en 
observancia de los principios precisados, así como de la equidad procesal e igualdad de armas que 
debe existir entre las partes, el mencionado precepto debe interpretarse en concordancia con los 
artículos 112, penúltimo párrafo y 91 bis del propio cuerpo normativo, que obligan a entregar en la 
diligencia de emplazamiento las copias de los documentos exhibidos junto con la demanda, en aras del 
debido proceso que involucra el derecho de audiencia del demandado. Además, como el artículo 91 en 
cita busca garantizar el acceso a la justicia en favor del actor, al no condicionarlo al requisito formal de 
acompañar las copias cuando éstas excedan de cincuenta fojas, puede recibirse la demanda e 
interrumpir los plazos al requerir completarla con las copias faltantes. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LOCALES Y SUS TRABAJADORES. POR REGLA 
GENERAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
130/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES 
LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A 
O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN 
DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", estableció que los servidores públicos de un organismo 
descentralizado local se catalogan como trabajadores de un Estado de la República –como orden 
jurídico– y, por ello, sus relaciones no se asemejan necesariamente a las de los contratos de trabajo 
reglamentados en el apartado A del artículo 123 de la Constitución Federal, sino que se incluyen de 
manera expresa en el ámbito de aplicación de la facultad prevista en el artículo 116, fracción VI, de 
dicho Ordenamiento Supremo. Ahora bien, la interpretación lógica, sistemática y teleológica de los 
artículos 1, 2, 8 y 114 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos revela que la voluntad del 
legislador local, expresada en uso de la citada facultad, fue incluir dentro del ámbito de aplicación de la 
mencionada legislación burocrática a las relaciones entabladas entre los organismos descentralizados 
(como el Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos) y sus trabajadores y, por ende, que la 
autoridad jurisdiccional competente para resolver las controversias que se susciten entre ellos es, por 
regla general, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; al margen de lo anterior, es necesario 
verificar si la Legislatura Estatal, en uso de la referida facultad configurativa, previó un tratamiento 
específico distinto al de la regla general aludida, ya que tiene la potestad constitucional para regular las 
relaciones entre los distintos órganos locales y sus trabajadores, según cada caso, de acuerdo con los 
apartados A o B del multicitado artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin obligación de 
sujetarse a alguno de ellos. Cabe precisar que la regla competencial indicada no significa que las 
prerrogativas de los trabajadores del Estado, como derechos de índole sustantivo, se restrinjan 
indefectiblemente al marco de regulación de la legislación burocrática, ya que como derechos mínimos 
pueden ser ampliados de común acuerdo por las partes contratantes (por ejemplo, a través de un 
contrato colectivo), remitiéndose, incluso, a ordenamientos distintos a la referida ley burocrática; 
empero, ello no conlleva a que un tribunal diferente al burocrático sea el que conozca de las 
controversias correspondientes, si así no lo señala expresamente una ley expedida por el Congreso 
Local de igual jerarquía a la Ley del Servicio Civil del Estado, ya que los ordenamientos con los que se 
amplían las prestaciones laborales pueden ser aplicados por el tribunal estatal, además de que en 
materia laboral no existe disposición legal alguna que permita la prórroga de la competencia por 
voluntad de las partes. 
 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE, CON CARÁCTER DE 
DEFINITIVA APRUEBA EL MONTO DE LOS HONORARIOS DEL PERITO OFICIAL DESIGNADO 
POR EL JUEZ EN UN JUICIO CIVIL, AL NO CONSTITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 
La resolución que fija de manera definitiva los honorarios del perito designado por el Juez, en términos 
del artículo 353 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, no afecta materialmente 
algún derecho sustantivo del oferente de la prueba, por tratarse de una "carga procesal" que, a 
diferencia de los "deberes procesales", es de observancia potestativa y sólo incide en la posición que va 
asumiendo en el juicio, mas no provoca una sanción o coacción que conmine a su cumplimiento de 
manera ineludible o a través de una orden de embargo o medio de apremio, pues la consecuencia que 
impone el mencionado artículo es que se tenga por perdido su derecho para desahogar dicha prueba, 
con o sin petición de la contraria. De lo que se concluye que no constituye un acto de imposible 
reparación, por lo que es improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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